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SECRETARÍA JURIDICA D.E.!.P. DE BARRANQUILLA 

RESOLUCIÓN NÚMERO (3 $  DE2025 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA ORDEN DE POLICÍA DE DO
CE (12) 

DE AGOSTO DE 2024, PROFERIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE CON 

RADICADO N? 1U30-447-2021, ADELANTADO POR LA INSPECCIÓN
 TREINTA 

(30) DE POLICÍA URBANA DE BARRANQUILLA 
nm 

La Secretaría Jurídica del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, en 

ejercicio de sus atribuciones y en especial las conferidas 
mediante el Decreto 

Acordal 0801 de 2020, el Decreto Distrital N* 250 del 2020, 
procede a resolver el 

presente caso, en los siguientes términos, 

ANTECEDENTES 

A esta Secretaría Jurídica, fue remitido el proceso policivo
 N* 1U30-447-2021, 

adelantado por la Inspección N* 30 de Policía Urbana de Ba
rranquilla - Secretaría 

de Control Urbano y Espacio Público del D.E.I.P. de Barranquilla, con
tra el señor 

LEISVER CASTRO CALERO, identificado con la C.C, N* 72.195
.102 y la señora 

ANA LILIA TOVAR ROYERO, identificada con la C.C, N*63.457.334 con
 el objeto 

de resolver el recurso subsidiario de apelación interpuesto contra
 la orden de policía 

expedida en audiencia realizada el día doce (12) de agosto del 2024
. 

La actuación policiva inició a raíz de queja presentada ante la Secre
taria de Control 

Urbano y Espacio Público; dentro de esta, se realizó visita al 
inmueble ubicado en 

la Carrera 40B N*91-140 barrio Campo Alegre de esta ciudad, identif
icado con la 

matrícula inmobiliaria N* 040-376095, el día once (11) de noviembre del 202
1, en 

dicha diligencia, se rindió el Informe Técnico Especializado N* C.U, 
2699-2021 del 

once (11) de noviembre dei 2021, en el que hace una descripción técnica,
 en los 

siguientes términos:”... Se realiza visita al predio ubicado en la Carrera 408 9
1 140, 

barrio campo alegre, localidad norte centro histórico, encontrando inmue
ble de 2 

pisos, trifamiliar no se logra acceder al predío para observar lo expues
to por el 

quejoso, sin embargo se logra observar la construcción de un segundo piso
 en el 

aislamiento posterior, con medidas de 3,05 x 5,00 = 15, 25m2, el quejoso argume
nta 

que debido a la construcción realizada en la parte posterior del predio coli
ndante, 

ha venido sufriendo afectaciones como grietas, fisuras y desprendimiento de 

pañete, razón por fa cual se está viendo afectado el muro medianero.” Área de la 

infracción 15.25M? (Visible CD anexo). 

A la audiencia pública celebrada el día doce (12) de agosto de! 2024, ante la 

Inspección N' 30 de Policía Urbana de Barranquilla, asistieron los señores LEISVER 

CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR ROYERO, en calidad de presuntos 

infractores y propietarios del inmueble ubicado en la Carrera 40B N* 91 -140 de 

esta ciudad, a quienes se les informó que el proceso policivo se adelantaba por el 

siguiente cargo: Incurrir en el comportamiento descrito en el literal A, numeral 4 del 

artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, consistente en: “construir en terrenos aptos 

para estas actuaciones sin licencia.” 

Una vez escuchados los descargos dentro An actuación policiva, se procedió a 

valorar el acervo probatorio, y de acuerdo con lo previsto en el Numeral 3” del 

artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, se resolvió declarar infractores de las normas 

urbanísticas a los señores LEISVER CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA ORDEN
 DE POLICÍA DE DOCE (12) 

DE AGOSTO DE 2024, PROFERIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE 
CON 

RADICADO N? 1U30-447-2021, ADELANTADO POR L
A INSPECCIÓN TREINTA 

(30) DE POLICÍA URBANA DE BARRANQUILLA 

ROYERO, imponiéndoseles la medida correctiva de demo
lición de los 15.25M4 

construidos sin licencia en dicho predio. 

La decisión adoptada en audiencia, fue notificada en estra
do, y se le hizo saber a 

los intervinientes, que contra la misma, procedía el rec
urso de reposición y en 

subsidio de apelación; que el recurso de reposición se solicita, concede y 

sustenta dentro de la misma audiencia; y se debe resolver d
e forma inmediata, y el 

recurso subsidiario de apelación, se concede en efecto suspe
nsivo y es remitido a 

esta Secretaría Jurídica del D.£.I.P. de Barranquilla, ante qu
ien debe sustentarse 

dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. (Vi
sible en CD anexo). 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

1. Del Recurso de Apelación. 

Según constancia de la audiencia pública, se evidencia que los infra
ctores dentro 

del proceso, los señores LEISVER CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR
 

ROYERO, hicieron uso del recurso de apelación. (Visible en CD anexo).
 En síntesis, 

alegan como argumentos de inconformidad:*(i) que dentro del proceso p
olicivo 

operó la caducidad de la acción, y (li) que les fue vulnerado el debido pr
oceso con 

respecto a la práctica de la visita técnica. 

2. Consideraciones del Despacho. 

Sea primero decir, que el comportamiento que se les endilgó a los señores 

LEISVER CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR ROYERO, como cargo 
único 

formulado, se refiere a la vulneración del orden urbanístico en lo concerni
ente a 

“Construir: 4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuand
o esta 

hubiere caducado” en un área de 15.25 M2 en el inmueble ubicado en la Carr
era 

408 N* 91-140 Barrio Campo Alegre de esta ciudad. 

Una vez revisado el expediente y las pruebas que en él reposan, este Despacho 

observó que el inmueble objeto de infracción se encuentra ubicado en el sector 

Campo Alegre, por lo cual se consideró necesario solicitar a la Secretaría Distrital 

de Planeación, que certificara si el inmueble está ubicado en zona de amenaza por 

remoción en masa. Por lo anterior, dicha dependencia remitió certificado con código 

de registro QUILLA-25-027158 de doce (12) de febrero de 2025, en el que se 

especifica que el predio ubicado en la Carrera 40B NY 91-140, se encuentra en zona 

de remoción en masa en la categoría “baja” considerado SUELO DE 

PROTECCIÓN, y que, el otorgamiento de licencias de construcción en todo el sector 

Campo Alegre se encuentra suspendido por término indefinido, de conformidad con 

el Decreto 0605 de 2008. 

Tenemos entonces que, la conducta cometida por el presunto infractor se encuadra 

en el comportamiento establecido en el Literal A, Numeral 1 del artículo 135 de la 

Ley 1801 del 2016, consistente en “construir en áreas protegidas o afectadas por el 

Calle 34 No. 43-31, Barranquilla,Colombia  FisARRAMQUILLA.GOV.CO 



: £3 ALCALDÍA DE BARRANQUILLA 
NIT: 89010207 58-) 

RESOLUCIÓN NÚMERO 038 DE 2025  PáginaNo 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA ORDEN DE POLICÍA DE DOCE
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RADICADO N* JU30-447-2021, ADELANTADO POR LA INSPECCIÓN TREI
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(30) DE POLICÍA URBANA DE BARRANQUILLA 

plan vial o de infraestructura de servicios públicos domiciliarios
, y las destinadas a 

equipamientos públicos”, por lo cual, la decisión proferida en pri
mera instancia por 

parte de la Inspección No. 30 de Policia Urbana de Barranquil
la, no se ajusta a 

derecho, debido a que no se tipificó de manera correcta la condu
cta desarrollada 

por los señores LEISVER CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR ROYE
RO, por 

cuanto se aperturó la investigación por el comportamiento de constru
ir sin licencia. 

Por otro lado, este Despacho, teniendo en cuenta lo descrito en el inf
orme técnico 

N* C.U. 2699-2021 del once (11) de noviembre del 2021, evidenció que el 

profesional comisionado para realizar la inspección al inmueble en la desc
ripción de 

los hallazgos encontrados, establece que el porcentaje de avance de la 
construcción 

es de un 100%, lo cual se corrobora en las fotografías adjuntas como evidencia
, en 

las cuales no se verifica ningún tipo de actividad constructiva que permita v
islumbrar 

la ejecución de una obra en el inmueble bajo estudio. En este punto del anális
is, es 

necesario traer a colación el Artículo 2.2.6.1.4.11 del Decreto 1203 de 201
71, por 

medio del cual se modificó parcialmente el Decreto 1077 de 2015, regul
atorio del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual establece: 

“Competencia del control urbano. Corresponde a los alcaldes municipales O 

distritalos por conducto de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidor
es, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código de Policía) o la norma 

que la modifique,. adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y control dura
nte fa 

ejecución de las obras, con el fin de aplicar las medidas correctivas para asegurar el 

cumplimiento de las licencias urbanísticas y de fas normas contenidas en el Plan de
 

Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los funcionarios del 

Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del ambiente 

y del patrimonio y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de la sociedad 

en general.” (subrayado y negrilla fuera de texto). 

De acuerdo con la norma citada y en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1801 

de 2016, la autoridad de policía podrá ejercer el control y vigilancia sobre las obras 

durante su construcción, toda vez que, en ejercicio de esta actividad pueden 

constatarse o verificarse los términos legales. En el presente caso, resulta imposible 

¿ determinar la fecha de la ejecución de la construcción (hecho), por cuanto como 

primera medida, el informe técnico no da cuenta de fecha de ocurrencia del hecho, 

y adicionalmente, como se dejó claro líneas anteriores, determinó que no habia 

ningún tipo de actividad constructiva; ya que se encontró una obra culminada en un 

100%. 

Así pues, habiéndose analizado los presupuestos fácticos y jurídicos del caso 

concreto, esta Secretaría considera que el inspector No. 30 de Policía Urbana de 

Barranquilla, realizó una indebida tipificación de la conducta desarrollada por los 

señores LEISVER CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR ROYERO. En 

ARTÍCULO 2,2.6.1.4.11 Competencia del control urbano, Corresponde a los alcaldes municipales o distritalas por conducto 

de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, de conformidad con lo dispuesto enla Ley 1801 de 2016 (Código 

de Policia) o la norma que la modifique, adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, 

con el fín de aplicar las medidas correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas 

contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjulcio de las facultades atribuidas a los funcionarios del Minlsterio 

Público y de las veedurías en defansa tanto del orden jurídico, del ambiente y del patrimonio y espacios públicas, como de 

los intereses colectivos y de ta sociedad en general.” 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA ORDEN DE POLICÍA DE DOCE (12) 

DE AGOSTO DE 2024, PROFERIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE CON 

RADICADO N?” 1U30-447-2021, ADELANTADO POR LA INSPECCIÓN TREINTA 

(30) DE POLICÍA URBANA DE BARRANQUILLA 

consecuencia, considera ajustado a derecho revocar la decisión adoptada en 

audiencia pública celebrada el día doce (12) de agosto de 2024, de conformidad 

con los motivos antes expuestos. 

Por las anteriores consideraciones, este Despacho, en mérito de lo expuesto y en 

uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la orden de policía proferida 

el día doce (12) de agosto de 2024, por la Inspección No. 30 de Policía Urbana de 

Barranquilla — Secretaría de Control Urbano y Espacio Público del D.E.!I.P, de 

Barranquilla, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el contenido de la 

presente resolución en los términos dispuestos en el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 

del 2011, a los señores LEISVER CASTRO CALERO y ANA LILIA TOVAR 

ROYERO, quienes, para tal efecto, pueden ser ubicados en la carrera 40B No91- 

140 de la ciudad de Barranquilla, haciéndoles entrega de una copia de la presente 

decisión, y advirtiéndole que, contra la misma, no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez notificada y en firme la presente la decisión remítase 

el expediente contentivo de toda la actuación a la inspección de origen para lo de 

su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente decisión rige a partir de la fecha de su 

notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla, D.E.!.P. 

MARGINE MARGARITA CEPEÑO GÓMEZ 
Secretaria Jurídica del D.E.I.P.Ide Barranquilla 

Proyectó: Juan Agudelo Castilla -- Asesor 
Revisó: Alba Carvora León - Asesora ext. 
Reviso; Natalia Slerra Borja —- Asesora S 

q 
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Barranquilla, 17 de julio de 2025 

CEISVER CASTRO COLERO IA 
RADICADO HO.: DUILLA-2075-O164582 

ANA LILIA TOVAR ROYERO 
Carrera 408 N” 91 -140 Barrio Campo Alegre 

Barranquilla-Atlántico 

Asunto: Citación para notificación personal de la Resolución N” 0038 de 2025, 

Expediente N*1U30-447-2021. — Of. SJD. 0770. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente, se le informa que este Despacho, mediante Resolución No, 

0038 del 01 de julio de 2025, resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la 

orden de policía del doce (12) de agosto de 2024, proferida por la Inspección 30 de 

Policía Urbana de Barranquilla, Con el fin de notificarle dicha decisión, se le cita 

para que comparezca a la Secretaria Jurídica de la Alcaldía Distrital, ubicada en la 

Calle 34 No. 43-31, piso 8. Si actúa mediante apoderado, este deberá presentar el 

respectivo poder. 

Para llevar a cabo esta diligencia, se le concede un término de cinco (5) días hábiles 

a partir del recibo de la presente citación. En caso de no realizarse la notificación 

personal en dicho plazo, se procederá a efectuarla por aviso, conforme a lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Horario de atención al ciudadano: 

. Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

. Viernes: 8:00 a.m. a 12:00 m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Atentamente, 

MARGINE MARGARITA CEDEÑO GOMEZ 
Secretaria Jurídica del D.E.!.P de Barranquilla 

Proyeció; Leidy Benavides. A Ext 
Revisó: Natalia Slerra Borja, Asesora 51D* 
Revisó: Alba Cervera León - Asesora Ext 
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Barranquilla, 18 de septiembre de 2025 
- A , 

setore A 
- 

. RADICADO NO: QUILLA-2023-0214379 

LEISVER CASTRO COLERO 

ANA LILIA TOVAR:ROYERO 
- 

Carrera 40B-N” 91 — 140 Barrio Campo Alegre 
' 

Barranquilla — Atlántico " 

Asunto: Notificación por aviso de la Resolución N
* 0038 de 2025. Expediente 

N*1U30-447-2021. Oficio SJD. 1087. ” X 

5 

Cordial saludo, o, 
5 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 66 y 6
9 de la Ley 1437 de-2011, 

por medio del presente, se le notifica por aviso la Reso
lución No. 0038 del 01 de - 

julio “de 2025, mediánte la cual esta Secretaría Juríd
ica, resolvió el recurso de 

apelación interpuesto contra la decisión de primera' instancia proferida por la 

Inspección 30 de Policía Urbana de Barranquilla, dentro del expediente con 

radicado No. 1U30-0447-2021. 
: 

Para tal fin, se adjunta copia de la mencionada resolución y
 se le informa que contra 

la misma no pirocede recurso alguno, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 20
11, el acto administrativo 

antes señalado se entenderá notificado al finalizar el d
ía siguiente al recibo del 

-presente aviso. 

Atentamente, 

F 
1 

+ : 

MARGINE CEDEÑO GÓMEZ : 

: Secretaria Jurídica Distrital 
* - 

Revisó: Natalia Sierra Borja. Asesora S.J.D, 
Proyectó: Leonardo Ortega Caro — Asesor E 

Revisó: Alba Cervera. Asesora Ele 
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